
 

Comunicado de prensa 
 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2025.- Ante las recientes afirmaciones sobre la continuidad 
de los procesos de preparación y apoyo a los atletas de la ciudad, el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte (IDRD) se permite aclarar lo siguiente: 
 

1. Contratos de entrenadores: El contrato del entrenador mencionado en la nota 
periodística finalizó el pasado 28 de febrero. Con el objetivo de garantizar la 
continuidad en la preparación de los atletas, el IDRD prorrogó o adicionó, en un alto 
porcentaje, los contratos de los entrenadores de 2024. Actualmente, se avanza en 
la contratación para el presente año, conforme a la presentación de los planes de 
acción de las Ligas Deportivas, proceso que tuvo lugar entre enero y febrero de este 
año. 

 
2. Estímulos y servicios a los atletas: De acuerdo con la Resolución 1510 de 2024, los 

pagos de estímulos, servicios y apoyos a los atletas se han venido cumpliendo en 
los tiempos establecidos. Los correspondientes al mes de enero fueron ejecutados, 
y los de febrero se encuentran en trámite, siguiendo el procedimiento habitual de 
realizarse en los primeros 10 días del mes siguiente. 
 

3. Servicio de alimentación: Este servicio se ha prestado con total normalidad, sin 
afectaciones para los deportistas beneficiados. 
 

El IDRD reitera su compromiso con los atletas y paratletas de Bogotá, y trabaja 
continuamente para garantizar las mejores condiciones en sus procesos de formación, 
rendimiento y alto desempeño. 
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